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INFORME SUPERVISIÓN 

 

El suscrito supervisor del contrato 038 de fecha 19 de julio de 2020 informa que la 

Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y 

Contribuciones Parafiscales suscribió con Caja de compensación familiar 

COMPENSAR, el precitado contrato, cuyo objeto es: “Prestación de servicios de 

apoyo logístico para la ejecución de las actividades descritas en el plan de Bienestar 

laboral e Incentivos 2019, dirigidas a todos los servidores públicos de la Agencia ITRC.", 

para ser ejecutado 18 de diciembre 2020 por valor de SETENTA MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

($70.733.920.oo). 

 

El contrato inició su ejecución el día 29 de julio de 2020. 

 

Durante la ejecución las partes suscribieron las siguientes modificaciones 

contractuales:  

 

Adición: N/A   

 

Prórroga: N/A   

 

Suspensión: N/A 

 

El valor final ejecutado fue por la suma de SETENTA MILLONES SETECIENTOS 

VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($70.724.723.oo), su 

terminación tuvo ocurrencia el 18 de diciembre de 2020. 

 

Que el objeto y obligaciones contratadas fueron realizadas por el contratista y 

recibido por la Agencia ITRC a entera satisfacción.  
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Durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista acreditó el pago de sus 

obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y Parafiscales cuando 

a ello hubo lugar, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre 

de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas 

complementarias.  

 

Que el saldo a favor del contratista: N/A 

 

Que el saldo a liberar corresponde: NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($9.197.oo)  

 

En constancia se firma a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2020.  

 

SUPERVISOR DE CONTRATO 

 

 

 

______________________________________________ 

FIRMA 

NOMBRE: ANA MILENA RAMÍREZ MONTEALEGRE 

CARGO: -Líder Experto de Talento Humano 

DEPENDENCIA: Secretaria General – Proceso de Talento Humano  

 


